
Expediente: 3629/24
Carátula: SANTILLAN LUIS ANTONIO Y ALMADA EUGENIA DEL CARMEN C/ VALDEZ RODOLFO DAMIAN Y OTRO S/ DAÑOS
Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SANTILLAN, LUIS ANTONIO-ACTOR/A
20266389850 - VALDEZ, RODOLFO DAMIAN-DEMANDADO/A
23270306209 - SEGUROS RIVADAVIA, -DEMANDADO/A
20248022478 - ALMADA, EUGENIA DEL CARMEN-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3629/24

*H102335403157*
H102335403157

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “SANTILLAN LUIS ANTONIO Y ALMADA EUGENIA DEL CARMEN c/ VALDEZ RODOLFO
DAMIAN Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 3629/24 .

  PROVEIDO DE ESCRITO CONTESTO DEMANDA - POR: ORTIZ, FEDERICO ARTURO -
06/03/2025 09:28

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.-

  I) Se tiene al letrado FEDERICO ARTURO ORTIZ, MP:5699, como patrocinante del Sr. VALDEZ
RODOLFO DAMIAN, por presentado, con el domicilio real denunciado y digital constituido, se da la
intervención de ley.

  II) Previo llene los claros del punto 1 de su presentación, acredite DNI del demandado y se
proveerá.

  III) Intímese al letrado presentante a que en el término de 48 hs. acompañe los recaudos legales
por apersonamiento, bajo apercibimiento de ley.-3629/24 CCA

Actuación firmada en fecha 14/03/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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